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ORDENANZA Nro 197/04
PLANES DE PAGO DE DEUDAS VENCIDAS
VISTO:

      La Ley Orgánica Municipal 8.102,Art. 49.Inc.11 y 23.

      La necesidad de dotar al Departamento Ejecutivo Municipal de herramientas que le permitan brindar una solución r pida a los requerimientos formulados por los contribuyentes,referidos a deudas que por todo concepto registran con el Municipio y

CONSIDERANDO:

       Que es voluntad de esta Cuerpo Legislativo otorgarle facultades al Departamento Ejecutivo Municipal para que pueda actuar con diligencia y prontitud en pos de lograr una rápida regularización tributaria de los contribuyentes que lo soliciten.

       Que en razón de la crisis económica atravesada en la cual se encontraba nuestro país y cuyos efectos no est n aun superados, razón por la cual numerosos contribuyentes no han podido regularizar su situación tributaria respecto a la Municipalidad de Tanti.

Atento a ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Articulo 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar Planes de pago, los que no podrán exceder de veinticuatro (24) meses, para hacer efectivo el pago de deudas vencidas e impagas con el Municipio, se encuentren las mismas en gestión normal, extrajudicial o judicial en los siguientes conceptos:

a) Tasa por Servicio a la Propiedad

b)Contribuciones que incidan sobre la actividad   comercial, Industrial y de Servicios.

c) Derechos de Cementerio.

d) Derechos de Edificación.

e) Impuesto Municipal a los Automotores.

f) Contribución por mejoras.

g) Planes de Vivienda.

Articulo 2º: Los Planes de Pago solicitados y acordados por el Departamento Ejecutivo Municipal caducarán de pleno derecho y su pago será exigible automáticamente con la falta de pago de dos (2) cuotas consecutivas.

Articulo 3º: Los vencimientos de las cuotas de los Planes de pago operarán los días diez de cada mes, venciendo la primera de ellas el día diez del mes siguiente a la fecha de otorgamiento del Plan solicitado. Cuando esa fecha recayera en dia inhábil, el vencimiento para el pago será el primer dia hábil subsiguiente inmediato posterior. El pago fuera de termino devengará un interés punitorio del uno por ciento mensual (1%) directo sobre el saldo total de la deuda pendiente de pago.

Articulo 4º: Ser n requisitos para acogerse al presente Plan de regularización de deuda:

1º)Solicitar la liquidación de deuda dentro del término de vigencia del presente Plan.

2º) Presentar en caso de ser Titular de la propiedad completos todos los datos dominiales y de Titularidad del inmueble, para el caso de inquilinos u ostentar cualquier otro tipo de derechos sobre bienes, deberán presentar copia del Titulo del cual surja su derecho y correlativa obligación de pagar tributos y Tasas y en el caso de los Contratos de Locación, deberá constar la obligatoriedad del Locatario de abonar los Tributos Municipales y autorización por escrito de parte del Titular del inmueble mediante la cual se lo autorizo a suscribir en su nombre Planes de Pago de Deudas Fiscales.

3º) Suscribir y acompañar en tiempo y forma la información y documentación que el Municipio solicite, la que tendrá  carácter de Declaración Jurada.

4º) Suscribir y cumplir en todas sus partes el Convenio de Plan de Pago que proponga el Municipio.

Articulo 5º: Los contribuyentes que mantengan deuda por Planes de Pago que hubieren caducado de conformidad a las disposiciones legales que le dieron origen, también podrán acogerse a los beneficios de la presente Ordenanza. Se tomará como pago a cuenta lo abonado anteriormente.

Articulo 6º: Facultase al Departamento Ejecutivo Municipal a través de su titular Sr. Intendente Municipal y de la Secretaria Desarrollo Económico, a ampliar el plazo dispuesto en el Art. 1º de la presente Ordenanza en casos particulares y a solicitud del contribuyente, previo acuerdo de la Mayoría del Concejo Deliberante.

Articulo 7º; Para acceder a la ampliación de Planes de Pago en cuotas el Contribuyente deberá solicitarlo por nota y con motivos debidamente fundados, como así también completar y firmar una Declaración Jurada en la que consten los ingresos del Grupo Familiar y su estado Patrimonial.

Articulo 8º: El Departamento Ejecutivo podrá disponer en los casos que considere conveniente, la realización de una encuesta socioeconomica.

Articulo 9º: Deróguese toda Ordenanza o disposición que se oponga a la presente.

Articulo 10º:Comuníquese,publiquese,dese al Departamento Ejecutivo Municipal, al T.C,al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de

Sesiones el 11/08/04

S/Acta Nº21/04
